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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: SUC. 2021-00316. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 179 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, 

SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ (archivo N° 23). 

 

2.- Por secretaría déjense las anotaciones 

correspondientes en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  
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